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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso DECLARATIVO – RC EXTRACONTRACTUAL 

Radicado 05001 31 03 016 2019 00253 01 

Demandante CONSTRUIR OBRAS CIVILES S.A.S. 

Demandada BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Juzgado origen DIECISÉIS CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
Mediante escrito remitido el 21 de noviembre de 20231, el 
representante legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A. presentó escrito de 
poder2 conferido a la abogada SANDRA MARYURI RESTREPO GARCÍA 
identificada con T.P. 347.461 del C. S. de la J, según los términos del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 20223.  
 
Por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación del 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., a la abogada SANDRA MARYURI RESTREPO 
GARCÍA identificada con T.P. 347.461 del C. S. de la J. 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta para efectos de notificación, los correos 
electrónicos de la apoderada judicial srestr6@bancodebogota.com.co 
y rjudicial@bancodebogota.com.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 
 
 

                                                           
1 Ver archivo “18RecepcionCorreo” 
2 Ver archivo “19MemorialPoder” 
3 Se tiene en cuenta el criterio expuesto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ STC3964-
2023, en el sentido de que «requisitos como la mencionada “trazabilidad”, por regla general no pueden 
ser exigidos respecto del poder conferido por mensaje de datos porque, vale la pena insistir, la ley 
presume expresamente su autenticidad o, lo que es igual, su origen». Reiterado en Sentencia STC11677-
2023. 
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